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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Resolución de 14 de octubre de 2015, de la secretaría General Técnica, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario núm. 
644/2015, interpuesto ante la sección Primera de la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal 
superior de Justicia de Andalucía con sede en sevilla.

Ante la sección Primera de la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia 
de Andalucía con sede en sevilla, sito en Prado de san sebastián, s/n, se ha interpuesto por Asaja-sevilla, 
recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario núm. 644/2015, contra la orden de la consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, de 1 de junio de 2015, por la que se regula 
el procedimiento para el mantenimiento del sistema de información Geográfica de identificación de Parcelas 
Agrícolas (siGPAc), publicada en BoJA núm. 106, de 4 de junio de 2015, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 
de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, 

He ResuelTo

ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer y personarse en el citado procedimiento ante la 
sección Primera de la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía con 
sede en sevilla, en el plazo de nueve días.

sevilla, 14 de octubre de 2015.- el secretario General Técnico, Alberto sánchez Martínez.
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